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En este Boletín te
compartiremos la

Evaluación
Académica

Donde podrás conocer

Los tipos de
Pruebas

Que se aplican en la 
Institución



La Corporación de Estudios
Tecnológicos del Norte del Valle,

en el Capítulo VII establece

La Evaluación
Académica



Evaluación
Artículo 40

Es el conjunto de
estrategias aceptadas
por la Institución para

hacer el seguimiento del
avance o dificultad en el
proceso de aprendizaje

del estudiante.



Son las actividades desarrolladas,
dentro o fuera del aula, que
permitan evaluar el aprendizaje y
el trabajo del estudiante, con
sujeción a los objetivos de la
asignatura, curso o crédito
académico. Estas podrán ser
escritas, orales y/o prácticas

Pruebas
Académicas

Artículo 41



Artículo 42

OPCIONALES

TIPOS DE
PRUEBAS

SUFICIENCIA

PRUEBA
PARCIAL

PRUEBA
FINAL

SUPLETORIOS

HABILITACIONES DIFERIDA



Prueba 
Parcial
Se entiende por Prueba Parcial aquella
que se realiza para verificar el logro de
los objetivos de las diferentes unidades
o temas en que se divide cada
asignatura, curso o crédito académico.
Estas serán dos por cada asignatura,
curso o crédito académico, con un valor
del treinta por ciento (30%) cada una. 

Artículo 43

Parágrafo: 
El valor del 30% de la prueba parcial
equivale a la sumatoria de los resultados
de las diferentes actividades académicas
realizadas en el respectivo corte.



Prueba
Final

Artículo 44

Se entiende por Prueba Final aquella
que se realiza para verificar el logro
de los objetivos generales de cada
asignatura, curso o crédito académico.
Tendrá un valor del cuarenta por ciento
(40%).

Parágrafo: 
El valor del 40% de la prueba final equivale
a la sumatoria de los resultados de las
diferentes actividades académicas
realizadas en el respectivo corte.



Prueba
Opcional

Artículo 45

Es aquella que se realiza con el
objetivo de darle oportunidad al
estudiante de mejorar la nota obtenida
en uno de los exámenes parciales.
Esta prueba debe ser solicitada por
escrito a Registro y Control Académico
en las fechas establecidas.

Parágrafo 1: 
La nota obtenida en la prueba opcional
reemplazará la nota del examen parcial
correspondiente.
Parágrafo 2: 
El costo de la prueba opcional será el fijado
por la Institución.



Prueba
Supletoria

Artículo 46

Es aquella que se presenta en fecha
distinta a la señalada oficialmente
para efectuar las pruebas parciales o
finales, cuando por causas
justificadas, a juicio de la autoridad
académica competente, el estudiante
no se haya podido presentar
oportunamente.

Parágrafo: 
Toda prueba supletoria versará sobre el
mismo contenido de la prueba realizada.



Deberá solicitarse por escrito ante la
autoridad académica competente a más

tardar en los cinco (5) días hábiles
siguientes a la realización de la prueba

académica ordinaria. Pasado este periodo
se pierde el derecho y la calificación de la

prueba será de cero (0.0). 

La autoridad académica
competente respectiva

contara con tres (3) días
hábiles para dar respuesta a

la solicitud.

La prueba supletoria deberá
presentarse dentro de los

cinco (5) días hábiles
siguientes a la fecha de

aprobación.

A

B

C

Tenga en cuenta que:



Prueba de
Habilitación

Artículo 47

Es aquella que se realiza sobre todo el contenido
de la asignatura, curso o crédito académico,
cuando la nota final es igual o mayor de dos
punto cinco (2.5) e inferior a tres punto cero (3.0) 

Deberá solicitarse ante la
oficina de Registro y Control

Académico en las fechas
oficiales establecidas, pasado

este periodo perderá el derecho. 

1
Se puede habilitar en cada

período académico máximo dos
(2) asignaturas, cursos o

créditos académicos. 

2

La nota definitiva de la asignatura,
curso o crédito académico es el

promedio entre la nota final de la
asignatura, curso o crédito

académico y la nota de la prueba
de habilitación. 

3
La prueba de habilitación se hará

en las fechas establecidas
oficialmente, salvo los casos de

fuerza mayor que serán resueltos
por la autoridad académica

competente. 

4

En cada período académico
el estudiante sólo podrá

habilitar cada asignatura,
curso o crédito académico

una sola vez.

5
El costo de la prueba de
habilitación será el fijado

por la Institución.

6



Es aquella que el estudiante presenta
para demostrar el conocimiento sobre
la totalidad de una asignatura, curso o
crédito académico teórico y/o teórico
practico. Esta prueba será autorizada
por la autoridad académica
competente. Se autorizará una sola vez
por asignatura, curso o crédito
académico.

Prueba de
Validación

Artículo 48



Solo podrá validarse
hasta el 25% del plan

de estudios.

Toda prueba de validación se
realizará sobre la totalidad
del contenido vigente de la
asignatura, curso o crédito

académico.

La autoridad académica
competente nombrará un

jurado para diseñar y aplicar
la prueba de validación.

A
B

C

Consideraciones:

Para la validación de una
asignatura se presentarán dos (2)
pruebas: una escrita o práctica y
un trabajo escrito sustentado ante

el jurado designado por la
autoridad académica competente

D

La nota aprobatoria de la
prueba de validación debe

ser mayor o igual a tres punto
cinco (3.5).

E

En caso de reprobar la
validación de una asignatura,
curso o crédito académico,

está se registrará como
cursada y perdida.

F



Prueba de
Suficiencia

Artículo 49

Es aquella que el estudiante presenta
para comprobar las competencias en
una asignatura, curso o crédito
académico teórico o teórico - práctico
matriculado en el período académico
vigente. 



Deberá solicitarse por
escrito ante la autoridad
académica competente
antes de los primeros

parciales.

Toda prueba de suficiencia se
realizará sobre la totalidad
del contenido vigente de la
asignatura, curso o crédito

académico. 

La prueba de suficiencia será
diseñada y aplicada por un

docente del área que oriente la
asignatura, curso o crédito

académico antes de los
primeros parciales.

A
B

C

Consideraciones:

La nota aprobatoria de la
prueba de suficiencia debe
ser igual o superior a la nota
mínima aprobatoria. (3.0) 

D

En el caso de no aprobar la
prueba de suficiencia, el

estudiante deberá continuar
asistiendo a la asignatura,
curso o crédito académico.

E

En el caso de no aprobar la prueba
de suficiencia, la nota obtenida en
la prueba se registrará como nota
del primer corte de evaluación de

la asignatura, curso o crédito
académico.

F



Pruebas
Diferidas

Artículo 50

Son aquellas que se presentan
en fecha posterior a la señalada
oficialmente y que por razones
que afectan al grupo se hace
necesaria su postergación.


